
G-0244/2023
México D.F., a 12 de Octubre de 2023

CONAMER: Anteproyecto del ajuste ordinario de septiembre 2023 al monto del cupo máximo
para exportar azúcar a los EE.UU. durante el ciclo azucarero 01/10/2023 al 30/09/2024

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer como Anteproyecto CONAMER, el "Aviso
mediante el cual se da a conocer el ajuste ordinario de septiembre de 2023 al monto del cupo
máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América del ciclo azucarero
comprendido entre el 01 de octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024", con número de
expediente 03/0033/111023:

Aviso Azúcar Septiembre 2023.pdf
Antecedentes:

El 29 de septiembre de 2023 , se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso
mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, para exportar azúcar a
los Estados Unidos de América del ciclo azucarero comprendido entre el 01 de
octubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024 (circular No. G-0230/2023 )

Monto del Cupo:

Se da a conocer el ajuste ordinario de SEPTIEMBRE de 2023 al monto del cupo máximo
para exportar a los Estados Unidos, azúcar originaria de México, que derive de la
caña de azúcar o de remolacha por un monto de 815,472.944 Toneladas Métricas
Valor Crudo (TMVC), durante el ciclo azucarero comprendido entre el 01 de octubre
de 2023 y el 30 de septiembre de 2024
De conformidad con el Punto 15 , párrafos primero, fracción II, y segundo, inciso b),
del Acuerdo, la asignación con datos de septiembre de 2023, es de 640,728.741 TMVC
Considerando la asignación de cupo con datos de julio de 2023, el diferencial de
cupo asignado con datos a septiembre de 2023 es de 236,332.978 TMVC
La exportación relativa a la asignación del cupo a la que se refiere el presente Aviso
podrá realizarse del 01 de enero al 30 de septiembre de 2024, de conformidad con el
Punto 18, fracción II  del Acuerdo

Las dudas y comentarios relacionados con el Anteproyecto de referencia, podrán ser remitidos
a la Dirección Operativa mediante los correos electrónicos: lucy.castillo@caaarem.mx y
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